
General Villamil, 23 de Abril del 2019 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Señor 
MORÁN CASTRO MANUEL FERNANDO 
Representante Legal 
CIA. DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO PLAYASENSE S.A. TRICIPLAYAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En el Cantón General Villamil Playas, a los veintitrés días del mes de abril del 
2019, se celebra la presente TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de la 

Compañía de TRANSPORTE EN TRICIMOTO PLAYASENSE S.A. 
TRICIPLAYAS con R.U.C. N* 0992770635001. 

Por medio de la presente, comunico a usted que el suscrito, CARLOS 
GUSTAVO MITE VILLÓN, portador de la cédula de ciudadanía No. 0908124381, 
propietario de 8 acciones de la Compañía de Tricimoto “PLAYASENSE S.A.”, 
quien se lo denominará como CEDENTE, cede y transfiere a favor del 

Sr. EDISON FABRICIO MOREIRA PINCAY, portador de la cédula de ciudadanía 
No. 1312689753, quien se lo denominará como CESIONARIO, la cantidad de 
8 acciones ordinarias y normativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, acciones que poseo en esta Compañía. 

El señor CARLOS GUSTAVO MITE VILLÓN, AUTORIZA a la Compañía de 
TRANSPORTE EN TRICIMOTO PLAYASENSE S.A. TRICIPLAYAS, para la 
admisión como Nuevo Socio al Sr. EDISON FABRICIO MOREIRA PINCAY. 

Lo que comunico a usted para los fines posteriores de Ley. 

Atentamente, 

C.C. No. 0908124381 
CEDENTE 

Acepto la transferencia de acciones a mi favor 

CTO MOREIRA PINCAY 
C.C. NU. 1312689753 

CESIONARIO  



A 

CIÚD, E e 131268975-3 > ARAS EO 

ARAS 
2018-12-26 
reouAns ESraciÓN 

  

  

0032 M 1312689763 
JUNTA Na. a CEDULA Hi 

¡CIO 
LIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 

 



  

DE VOTACIÓN 

24 - MARZO - 2019 ene? 

0031 M 0031 - 308 0908124381 

MITE VILLON CARLOS GUSTAVO 
BRES 

GUAYAS 

PLAYAS 

ula: GRAL.VILLAMIL / 

 



General Villamil, 25 de Abril del 2019 

Señor 
MORÁN CASTRO MANUEL FERNANDO 
Representante Legal 
CIA. DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO PLAYASENSE S.A. TRICIPLAYAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En el Cantón General Villamil Playas, a los veinticinco días del mes de abril del 
2019, se celebra la presente TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de la 
Compañía de TRANSPORTE EN TRICIMOTO PLAYASENSE S.A. 
TRICIPLAYAS con R.U.C. N* 0992770635001. 

Por medio de la presente, comunico a usted que el suscrito, LUIS ALBERTO 
VERA MITE, portador de la cédula de ciudadanía No. 0922753363, propietario 
de 28 acciones de la Compañía de Tricimoto “PLAYASENSE S.A.”, quien se lo 
denominará como CEDENTE, cede y transfiere a favor de la Sra. YESSENIA 
MAGALY PILLIGUA PINCAY, portadora de la cédula de ciudadanía 
No. 0940632045, quien se lo denominará como CESIONARIA, la cantidad de 
28 acciones ordinarias y normativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, acciones que poseo en esta Compañía. 

El señor LUIS ALBERTO VERA MITE, AUTORIZA a la Compañía de 

TRANSPORTE EN TRICIMOTO PLAYASENSE S.A. TRICIPLAYAS, para la 

admisión como Nueva Socia a la Sra. YESSENIA MAGALY PILLIGUA PINCAY. 

Lo que comunico a usted para los fines posteriores de Ley. 

Atentamente, 

Ho2 a Qepa WE 
LUIS ALBERTO VERA MITE 

C.C. No. 0922753363 
CEDENTE 

Acepto la transferencia de acciones a mi favor 
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C.C. No. 0940632045 
CESIONARIA  
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